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En la ciudad de Guadalajara, Jalis~~a 03 tres de agosto de 2015 dos mil qLi~~e,-
\{tt{i

VISTO para resolver el expedient[\';\ dministrativo citado al rubro derivado del
procedimiento administrativo inst' rada en contra de la persona jurídica
Corinpa, S, de R.L. de, C, V., en ~, , carácter. de responsable y propietaria del
proyecto de construcción de una' bodega industrial, ubicada en carretera
Guadalajara-EI Salto número 89 och ta y nueve, fraCCión A2, colonia El Muelle
en el municipio de El Salto, Jal, o, por las posibles violaciones a las
disposiciones de la Ley Estatal d Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y al Reglamento de' la y Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de pacto Ambiental, Explotación de Bancos
de Material Geológico, Yacimientos ,treos y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Gener, a por Fuentes Fijas en el Estacc de
Jalisco, se emite la siguiente resoluciór,dministrativa que a la letra dice:
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RESUL ,
1, Mediante orden de inspección PROEPA VA-0990-N/PI-1275/2014, de 10 diez
de noviembre de 2014 dos mil catorce, se ~'"misionó él los insc~ctores adscritos
a la Procuraduria Estatal de Protección al A ' 'ente como órgano desconcentradc
de la Secretaria de Medio Ambiente y Desar:',.!,o Territorial, para que realiZaran
visita de inspección al proyecto de constrtlf;'tr,jón de Ulla bodega industrial,
ubicada en carretera Guadalajara-EI Salto nú~" '/i(¡ 89 ochenta y nueve, fracción
A2, colonia El Muelle, en el municipio de El ',a ,Jalisco, con el objeto de
verificar, entre otros, que dicho proyecto contar 'ii~,o' , 11',aautorización en ma+2ria
de impacto ambiental por parte de la Secretaria mi~M\diO Ambiente y Desarrollo
Territorial.- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - -\ - -",- - - - - - - - - - - - - - - - - -

'2, En cumplimiento a la orden de inspección preCiS~f,l x~)Iel resultando anterior,
el 13 trece de noviembre dé 2014 dos mil catorce, se't,eva"ntó'aCia de inspección
DIVA/1275/14, en la cual se Clrcunstanclaron dlver\ps ;,hecho,s y omiSiones,
mismos que después de ,la calificación de dicha acta se'en'~ider~ron ~odrían ser
constitutiVOS de infraCCiones a la Ley Estatal del E<W111't¡rloEcologlco y la
Protección al Ambiente y al Reglamento de la Ley Estatal ~I ~quilibrio Ecológco
y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Amb~Jltql, Explotación de
Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de Pré\~enyión y Control de.' ,la Contaminaci?n a la Atmósfera Generada por Fuentes Flj~, e,n el, EstacC' de

'JaliSCO, Imponlendose medidas correctivas a la persona Juridl~<1Cormpa, S. de
R,L. de C,V,- • ~__'f,~\,_- - - - - , - -
3, Derivado de los hechos que acontecían al momento de la vlsita''tfj''fnspecclón,
fue. necesaria la imposición de una medida de seguridad cons¡'~~nte en la
clausura parcial temporal del proyecto de construcción de una bodegi~;;¡,ndustrial,
ubicada en carretera Guadalajara-EI Salto número 89 ochents 'j nuevé':¡~tracción
A2, colonia El Muelle, en el municipio de El Salto, Jalisco, mediante el seJlo de
clausura 0272 colocado sobre cinta delimitadora con la leyenda "clausuradb:;, al
ingreso de la bodega, misma que estaria vigente hasta que la presunta infraCtora
contara con la autorización en materia de impacto ambiental.- - - - - - - - - - - - - '2'",

Asimismo, es importante aclarar que la medida de segurídad fue posteriorr,'ente
levanta según el punto Quinto del acuerdo PROEPA 295/0142/2015 de 11 once
de marzo de 2015 dos mil quince, tal y como consta en el acta circunstanciada
de levantamiento de sellos de clausura DIVA/32/15 de 25 veinticinco de ,marzo. :~',

, de 2015 dos mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e - - - - -¡~- - - - - - - - - - -. ~
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4. Una vez ejecutados los actos de inspección y vigilancia precisad::!
anterioridad, la persona juridica Corlnpa, S: de R.l. de C. V., c mpareció por
conducto de María Guadalupe Padilla Fajardo, quien se o tó como su'
representante legal personalidad que se le reconoce por acr~¡;ji, ,¡ co'n la copia
cotejada de.la escritura pública número 6,539 seis mil qUini¡{¡~nt. tr ta y nueve,
de 12 doce de mayo de 2012 dos mil doce, pasada ante ~ de n rio púbiico
número 13 trece del municipio de Tlaquepaque, Jalisco, nt, a rocuraduria
Estatal de Protección al Ambiente a través de los escrit de 21 veintiuno de
noviembre de 2014 dos mil catorce y 16 dieciséis de enero de 2015 dosmil q_"lce,
a efecto de realizar manifestaciones respecto del cumplimiento de las medidas
correctivas ordenadas al momento de la visita de inspección, asi 'como a ofrecer
las pruebas que consideró ~ favor de su rlRresentada a fin de, desvirtuar los
hechos Irregulares que arroJo la vl~lta de,- - ¡¡:~,'-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

% ~. I

5. En consecuencia, según las diSPosiCiones~~1 titulo 'Sexto de ja ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi~n(€, se substanció el procedimiento
administrativo que ahora se resuelve, otorgápcí?,se a.la persona jurídica Corlnpa,
S. de R.L. de C. V., los derechos que la Milg*,laclon le concede para formular
argumentos de defensa, presentar medios d..:~.'p!~uebay alegar lo que a su derecho
conviniera, en relación con los hechos ~; ~isiones derivados del acta' de
inspección descrita en puntos anteriores; y~ -l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I ~. .
" ,11ili? '

CONSIDE'i'A~DO:
~"¥ £r

1. Que el articulo 10 de la 'ley Estatal dellfqulbrlO EcológiCO y la Protección al
AmbientE! prevén que sus disposiciones so delorden públiCO y de interés social.
que rigen en el Estado de Jalisco en el ámb o" su competencia con la finalidad
de mejorar la calidad ambiental y de vida d Jostabitántes del Estado establecer
el aprovechamiento sustentable de los rec f..o.Sfn.aturales y regulan las bases de
los actos administrativCls, estableciendo i,t ofinciPios y normas que deben

~~s:~ve~r~ae::ol::r::~:~adi:~:::ls ~: j~:~~:~~'~:ri a~~sA~~:i~;t~ - ~I- ~~r - ~I- ~r~:,~~

des concentrado de inspección y vigilancia d',' at>ecretaría de Medio Ambi,":,¡e y
Desarrollo Territorial del Gobierno del Esta , ~e Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente procedimientol.:"c1~inistrativo, con fundamento en
lo previsto por los articulos 4,14,16,27 Y 73, f~q~iÓn XXIX-G, de 19Constitución
p.olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1"::~ fracciones 1:.11,."1, IV, ';11: VII,
VIII, X, XI, XII, XIII, XVI, XIX Y XXI, de la ley. ",J¡leral del EqUilibrio Ecologlco y
la Protección al Ambiente; 4, 15 fracción v,'I'" il 46 y 50 fré'-ción XXI, de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 3'.,~cción 1, 6 fracciones I y V, e.
10, 12 fracción IX, 21 frac.ciones 1, 11,111,V, VI '",;:if,VI, XX, XXVII, XXVIII, XXX:,
XLIII, 39, 41 Y 42 fracciones 1, 11Y 111,Primero,~~arto, Quinto, Sexto y OClavo
Transitorios de la Ley Orgánica del Poder EjeCU'O del Estado de Jalisco; 1, 2,
fracciones r, 11,111,IV Y V, 3, fracci~n XXXII, 5 fra<\.!iones ~, 111,V, VI, VII, VIII X,
XII, XIV, XVII Y XXXII, 6, fraCCiones 1,11,111,VIII,)ffl," XV, AVI, XVII, XXII Y X,."II,
26,27,28, fracciones 1,11,111,IV, V Y VI, 34, 65, ~r~cionesl, 11y 111,66, 67, 69,
fracciones I y 11,71, fracciones I y 11,72, fracciOlÍe~VII, incisos a) y b) Y X, 73,
75, 78, fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 79, fraccion'es t 11,111,IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones 1, II Y 111,83, 84, 86, fracciones 11,111Y 1\Jt 87, fracciones II y 111,8'8,
fracciones 1,11,111Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, ,96,10\ 103, 116, 117, 118, 119,

,120,121,122,123,124,125,126, fraCCiones 1,11, III"y IV, 127, 128, 129, 130,
131,132,133,134,135,136, fracciones 1,11,111,IV, V,'¥"I, VII, VIII Y IX, 137, 138.
139, 140, 141, 142, 143, 144, fracciones 1, II Y !1I,145!í146, fracciones 1, 11,11i,

,incisos a) y b), IV, V Y VI, 147,148, fracciones 1, 11,111,IV,&'v, 149,150, fraccic:,es
1, 11,111Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y el Transitorio Cu<¥{to del Decreto 18182
publicado el 21 veintiuno de diciembre de 1999 mil noveciiijltos noventa y nueve,
en el periódico oficial "El Estado.de Jalisco';, todos de la le%¡::statal del Equi':Jrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 4 en todos sus ¡~,cisos, 5, 6, 7, C. 12,
13,44,45,55,67,68,69,70,71,72,73,74,75,76, 117, 1~.1, 122, 123, 124 Y
125, de la ley del Procedimiento Administrativo del Estado ~":lJalisco: 1, 2.f4.
fracciones I y XII, 5,.fraccione's 1,11,111,IV, V, VI Y VII, 20, fracli'i.pnes 1, :1 y lil, 23,
29, 30, 31, 32, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y YII, 37, 38, 39~\,40, 41, 42, 43,
fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII Y VIII, 44, 47, fracciones I y 11,¿g/50, 51, 52, 59,
60, 61 Y 62 del Reglamento de la ley Estatal de: Equilibrio tlcológico y la
Protección al Ambiente en materia de Impacto Ambiental, ExplotaciÓn de Bancos
de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y Prevención y Cbntrol de la,
Contaminación a la Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco; 1, 2, fracciones IV y V. 3,4, 7, último párrafo del Reglamento Interno de
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; 1, 2, 3, fracción \1,4,
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5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1, 9,11: fracciones 1, VI', VII,_IX~~
XX, XXVII Y XXVIII del Reglamento Interno de la Procul uria Estatal de
Protección al Ambiente. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -j~ _ _ _

. ~

111.Que de acuerdo al criterio emitido por el Segut ..... r u .'1 Colegiado en
Materia Administrativa de.1Poder Judicial de la Feder ¿, . 6 ... sulta obligaforio
transcribir los agravIos que hace valer el presunto, frac r en su escrito, de
defensa, toda vez que, dicha omisión no lo deja en est~ o de Indefensión en tanto
que lo relevante es que todos ellos sean analizados, 'asi tales argumentos se
tienen reproducidos y vertidos como si a la letra se insertaran; lo anterior con
apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

'~

DescriP\;ión~el hecho i~regular
t. .'.''~ ~
i :i
Vi "

" .. .Referente al objeto ~e I~ visita, los inspectores actuantes
procedemos a requerirlf.! a/~, inspeccionado nos presente la I
autorización condicionad'e; e1\ materia de impacto ambiental y
que está'bbligado a obterfi?,r a~te esta Secretaría, en respuestA:
a nuestro requerimiento Wt¡:1 i~speccionado no rros presema
dicha autorización ... " Sic.'. ':,

Hoja 03
tres de 06

seis

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN,. ",EL JUfZ NO .• ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS, El hecho de qué el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación expulsabas en la demanda, no implica que ",ya
infringido disposiciones de la Leyjde Amparo, a la cual SUjeta su actuación. I}JeS

• no hay precepto alguno que e~tab'l;ez'ca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dipha ~misión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le prf.:V.'a d\.. Ia oportunidad.para recurrir la resolución
y alegar lo que estime pertinente,par 'demostrar, en su 'caso, la ilegalidad de la
m~ma. ~ " .

, ~
r

IV, Por'tanto, hecho lo anterior, me a J¡(J ca <lJ estudio de los heci-,os presuntamente
constitutivos de violaciones a la norrT\Í3tivid~d ambiental est"tal vigente, según lo
circunstanciado en el acta'de inspec'1,ón 0t'A/1.275/14 de 13 trece de nQviemC),'e
de 2014 dos mil catorce, taly como aJcontl.I1.uaclon se Indlca:- - - - - - - - - - - - - -

~ ~. .

Hoja de ,
acta

donde se
asentó el

hecho
¡rre ular

';: , ••1,,< '. "',~ "'It,'] " "'1'.: \,!,,(,;
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Como se puede apreciar, las actividades de"~pn'~,trucción de la bodega indu;;,.,al,
ubicada en carretera Guadalajara-EI Salto n~meito 89 ochenta y nueve, fracción
A2, colonia El Muelle, en el municipio d,e El ~.alt\i, Jalisco, cuyo responsable es
la persona jurídica Corinpa, S. de R.L. de C. i,! e~ta c?nstreñida al cumplimiento
de la normatlvldad ambiental estatal vlgente'i!¡de:tectandose. al momento. de la
visita la inobservancia a sus obligacione\~, d.~rivadas de ios siguientes
instrumentos legales.- - - - - - - - - - - .. - - - - - i¡¡- ~- - - - - - - ..- - - -

"'\:. ';, .

A saber, la Ley Estatal del Equilibro Ecológic'~:y'; la Protección al Ambiente,
l" ,estipula al respecto:- - - - - - - - - - - , - - - - - - - - '(j-";' - - - - - - - - - - _ - - - - -

'~~./; ,
Artículo 6°, Corresponde a la Secretaría las siW¡~ientes atribucíofies:

,~,.
h.
'11.
.~
••..~(

VII/, Evaluar el impacto ambi~nta/, de aquellas obfi'is y actividades que no sean
competencia de la federación o de los gobieino.{j municipales y '1mitir los
dictámenes correspondientes, así como, establece'fi,;Jos requisitos para fungir
como prestador de servicios en el estado en ';materia de impacto y riesgo

b.tl' Y,.am len a , \.,.,
i~,
~\,"

Artículo 26, La realización de obras o actividades púb'Yicas o privadas que
puedan causar desequilibrios ecológicos, impactos al am&jente o rebasar los
límites y condiciones señalados en los reglamentos, la'S,;.normas oficiJles
emitidas por la federación y las disposiciones reglamentana,s que al "",;to
expida el Titular del Ejecutivo del Estado, deberán de sujetarse'~ la autorización
previa de la Secretaria de los gobiernos municipales, en et"'fimbito de sus
respectivas comp'etencias, siempre que no se trate de las obras'.o actividades
de competencia federal, comprendidas en el articulo 28 de la LeYGrcneral del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ni de cualesquiera otras

i..



reservadas a la federación, sin perjuicio de las diversas autorizacion::!
corresponda otorgar a las autoridades competentes. ~,¡,r¡ \

Cuando se trate de la evaluación del impacto ambie " ',',' ella realización de
,obras o actIvIdades que tengan por objeto el apro~. ' ,itnto de recursos
naturales, la autoridad competente, requerirá a lo' lid' sados que, en el
estudio de impacto ambiental correspondiente, se ine ya i'll descripción de los
posibles efectos de dichas obras o actividades en lo elementos culturales y
en el ecosistema de que se trate, considerando el conjunto de elementos que ,lo
conforman, y no únicamente los recursos que serian sujeto,s de
aprovechamiento.

_~t~-
',' ",

Articulo 27. Para la ,bblención de la autorización 8 que se refiere el artículo
anterior, los interesadpSr\deberán presentar, ante la auto~idad correspondiente,
un estudIO de Impacto".awblental que, en su caso, debera de Ir acompañado de
un estudio de riesgo 1i'1biental de la obra, de sus modificaciones o de las
actividades previstas,k c/¡¡nsistentes en las medidas técnicas preventivas. y
correctivas para mjt~gat I~s efectos adversos al equilibrio ecológico, durante su
ejecucIón, operaclOn fl1O~ al y en caso de aCCidente. considerando las
siguientes etapas: desdr.i' Ión del estado actual del ecosistema y, en su CJSO,
del patrimonio cultura~~, ','agnóstico ami)jental y cultural; y proposición de
enmiendas, mitigacioní!"s, correcciones' y alternativas, en las fases de
preparación del sitio, op~riffión del proyecto y el abandono o terminación del
mismo, lo anterior, tom' rt~o en cuenta los subsistemas abiótico, t,:: .:co,
perceptual ysociocultura \t(¡fo ello en el contexto de la cuenca hidrológica en
el que se ubique. ' . \ tI:

Los estudIOS únicamente p~~n ser realIzados por grupos multidlsclpllnanos,
con conocimientos y exper licIa en la gestión ambiental, qUIenes además,
deberán de cumplir con los ':~f1UISltOS que se establezcan en el reglamento
correspondiente J.;l¡;";¡''I'Las modalidades de los estUdl'li~'" los mecanismos y plazos de evaluación se
establecerán en el reglamento r ectlvo

Artículo 28. Corresponderá a la ,~retaria, evaluar el Impacto ambiental a que
se refiere el artículo 26 de ést~ le -respecto de las siguientes matenas

:;;;f:1t~; ,
~!~(...]rh¡,
';:~,'~l

VI. Las demás que no sean compet'.?i!itip de la federación ni de los gobiernos
municipales. ::ií; "\i~

Artículo :]1. Una véz evaluado el eJ;~~;\de impacto ambiental, la autoridad
estatal o municipal, según sea el Cá~,o.1.!I~,nlos términos previstos por los
artículos 28 y 29 de esta ley, segú'i) . responda. dictará la resolución
respectiva, en 'Ia que podrá: -l:;.

',' 'i~
- .~~\.\"

[...] ,\ ~Íl
?*~_ .~~ \0,.

111.Otorgar la autorización condicionada" \? ni.r1ificación del proyecto,;. la
obra o actividad, a fin de que se eviten o a.~enJ'fi/7 los impactos ambieritales
adversos, susceptibles de ser producidos en I"¡,¡. op'ifj:,-ación normal y aún en caso
de accidente. Cuando se trate de autorizació.'rles 6,'opdicionadas. la autoridad
estatal o municipal, según corresponda, señaltirá los't,?querimientos que deban
observarse para la ejecución de la obra o real;)zación"i;je la actividad prevista.

;; :~t;
t ':~!_ -

Dei Reglamento de la ley Estatal del Equilibrio; Ecológic'R y ia Protección al
Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, Explbtación dé'¡Bancos de Materia,
Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevencióniy Control d'1£,laContaminac"án'
a la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalsco: - - - - - - - -

- "~i~
Articulo 5.- Las personas fisicas y morales que pretendan';;':ealizar obras o
actividades de carácter público o privado, y que puedan caus¡'r desequi"brio
ecológico o rebasar los límites y condiciones señalados en las n~rmas tauucas
ecológicas emitidas por las autoridades competentes para ,oro teger.,.aI ambiente,
deberán contar con autorización previa de la Secretaríi1' en materig"de impacto
ambiental, explotación de bancos de material geológico y prevenciÓn y control
de la contaminación a la atmósfera generada por fuentes fijas, así como cumplir
con los requisitos que se les imponga tratándose de materias no reservadas a
la Federación, particularmente las siguientes:

PODER EJECUTIVO
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" VII. Fábricas, industrias, 'comercio de bienes o servicios que por su activid~~

puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera a través de fuentes '

;"'1' ,o"'''' om""p'" . .,~
Artículo 20.- Una vez evaluada la manifestación de imlct~b¡ental de la
obra o actividad de que se trate presentada en la modalidad que corresponda,
la Secretaria emitirá y notificará la re,solución correspondiente, misma que
podrá,'f,

;i; <-r . .) :~r.,¡¡t
JI. Autorizar la realización de la Ob¿~ o. actividad proyectada de manera

, condicionada; y '~¿,.,',
r ..} , "",

'f
En uso de sus facultades d't inspeccí&~ y vigilancia, la Secretaria podrá
verificar en cuaiquier momento que la Ob~,',' o actividad de que se trate se realice
o se haya realizado, de conformidad col! lo que disponga la autorización
respectiva, asi como los, ordenamiet1j;ps y normas técnicas ecológicas
aplicables, . ' 1 ' ,

'ti'[ } ~

Articulo 66.- Cuando se lleve a cabo una l¡a o"actlvldad fuera de los térmi"Js
de la autorizacIón correspondIente, así cel,',,0 en contravención a la ley o este
reglamento, la Secretaría ordenará la susp, ,,;sión de la obra o actividad de que
, se trate.y, en su caso, impondrá de ser pro, . ente, la sanción correspondiente,

.~~ .

Derivado de lo anterior, la persona jurídica ~,rinpa, S. de R.L. de C. V.,'
compareció por conducto de María Guadalupe PI' illa Fajardo, quien se ostentó
como su representante legal personalidad que se " reconoce por acreditarlo con
la copia cotejada' de la escritura pública número 6~•.39 seis mil quinientos treinta
y nueve, de 12 doce de mayo de,2012 d,OSmil docéi~~',¡pasada ante la fe del notario
públíco número 13 trece del municipio de Tl3qh, paque, jalisco, ante esté.

, . '

Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente a'~avés de los escritos de 21
veintiuno de noviembre de 2014 dos mil catorce y 1;'dieCiSéiS de enero de 2:;15
dos mil quince, según sello fechado! de oficialía d "artes, a fin de exhibir la,s
siguientes pruebas que a contlnuaclon descrlbo:- - - "'. - - - - - - - - - '- - - - - - -,- -

, a. Copia simple del di'ctamen se inícia prá~', so de regularizacicri cie
proyecto, se ordenan medidas de mitigación ~~ompensacíón emitido a
través del oficio SEMADET DGPIDEIA 1005/1'0:6/2014 de 15 quir:ce de
diciembre de 2014 dos mil catorce, por lá;~,,Dirección General de
Protección y Gestión Ambiental de la secretad',',", d"e Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, referente a la inicia ',:,ón del proceso de
regularización en materia de impacto ambiental.-' l,- - - - - - - - - - - - - - -

En virtud de lo anterior, es incuestionable que con di~~O medio de prueba
Coririp<;I, S. de R.L. d~ C. V., no desvirtúa el hecho irregul~~que se le atribuye,-

\:~

A saber, del análisis de la prueba descrita en el inciso a), C~rf~jstente en la copia
símple del simple del dictamen se i(licia proceso de regula~Z\li.ción de proyecto,
se ordenan medidas de mitigación y compensación emitidq i\',través del oficio
SEMADET DGPIDEIA 1005/1026/2014 de 15 quince de dic~rfi¡llre de 2014 dos
mil catorce, por la Dirección General de Protección y Gesti¡¡:in",Ambientai de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, p<\ra ¡'el proyecto de
construcción de una bodega industrial, ubicada en carretera G'~ad~!ajara-EI Salto
número 89 ochenta y nueve, fracción A2, colonia El Mt:Jelle, en\ e: m,!,lnicipio de El
Salto, JalisCo, puedo advertir que' la obtuvo de manera posterior ~)Ja ejecució~
de los actos de inspección por parte de esta Procuraduría, es ~cir, que al
'momento que se practicó la visitll el 13 trece de noviembre de 20~;4' dos mi!
catorce, la presunta responsable estaba realizando las aCGiones constrOctivas sin
contar con la autorización en materia de.ímpacto ambiental.- - - - - - - - o', - , - - -

•
. Por tanto, dicho medio de ,prueba únicamente demuestra que el áictame!l de

'~.,regularización lo obtuvo a partir del 15 quínce de diciembre de 2014 dos mil
;:;'atorce, por tanto, es incuestionable que fue sorprendido por esta autoridad al
momento de realizar tales actividades sin contar con dicha autorizaclón,- -- - - -
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Lo anterior, resulta especialmente cierto, puesto que incluso el PMSonal de
inspección a hoja 02 dos de 06 seis del acta de inspección DIV!V[~~)de 13
trece de noviembre de 2014 dos mil catorce, clrcunstancló q .2 i-J - - - - - - --

" Al momento el proyecto,.se encuentra en construc ó~ uO<'avar::e
aproximado del 60% sesenta por Ciento, la mfraestructura xlste '¿onsta de
01 una nave industrial de las siguientes dimensiones en m tros y/o superficie
1,200 mil doscientos metros cuadrados, su piso es de cemen ,la estructura de
metal, techado en su totalidad ... " (Sic).

Aunado a lo anterior, María Guadalupe Padilla !:¡¡jardo, a través del escrito que
presentó el 16 dieciséis de enero de 20t5 d05 mil quince, manifestó lo que a
continuación cito de manera textual para ifIayor abundamiento:- - - - - - - - - - - -

, " ... comparezco ante usted, para lesentar las acciones tomadas por mi
representada a fin de obtener la a'1;orización de Impacto Ambiental que me
solicitaron en la inspección el día' '3 de Noviembre del año 2014, acta No
DIVA/1275/14, donde se decretó cla' ura parcial temporal del proyecto por falta
de la autorización condicionada en teria de Impacto Ambiental. As! como lOS

motivos que tuve de iniciar la constr ción del Proyecto sin haber obtenido antes
dicha autorización .. ," (Sic)

Luego entonces, lo condu~ente es que ,susc~ito valore esa aceptación tacita
del hecho irregular referente a esta conciónate detectado durante la visita de
inspección como una prueba confesion' que merece valor probatorio pleno en
contra del presunto infractor; lo anterior' on fundamento en los artículos 283,
286,298, fracción 1, 308, 326, 392, fracc ,Ines 1, 11, III Y IV Y 395, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Jalio, de aplicación supletoria ál presente
procedimiento por disposición de) arlí~lo 3, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de JaliSCO. - - -1)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Argumento el anterior, que lo respaldo col,la cita de la sigui'ente tesis: - - - - -

CONFESIÓN TÁCITA. EL CÓDIG ) DE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, PERO sí' PRE' LOS SUPUESTOS EN QUE SE
CONFIGURA. Pese a que el Código Comercio, en los artículos 1211, : ¿} 2
Y 1213, no establece la confesión t ita, en la diversa disposición 1232 la
reconoce tácitamente al señalar: " ',que deba absolvér posiciones, será
declarado confeso: ,. Cuando sin j . ,la causa no comparezca a absolver
posiciones cuando fue citado para cerio, y apercibido de ser declarado
confeso; 11. Cuando se niegue a decla J; 111.Cuando al hacerlo insista en no
responder afirmativa o negativamente, \Este tipo de confesión corresponde a
la prevista por el articulo 247 del CÓ 'o de Procedimientos Civiles para el
Estado. de Aguascalientes, el pual esta ece que la confe;;ión tácita es la que
se presume en los casos señalados por I ley. Así, en virtud de que la confesió~
tácita está regulada deficientemente e ' el Código de Comercio, pues éJun
cuando establece los supuestos en lo ' que se configura no la menciona
expresamente como un tipo de confes '" el artículo 1232 del Código de
Comercio si la reconoce al establecer I casos de confesión tácíta.

No obstante lo anterior y pese a que el presu 'D infractor río haya desvirtuado el
,,"9.;'. •

hecho irregular que se le atribuye con los m .ios de prueba que ofertó, esos
anexos serán debidamente valorados por lo J¡'e hace ai cumplimiento de las
medidas correctivas impuestas por esta autori lild en el Considerando VI de la
Presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - \t- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -•.d.~ .

~h

Asi pues, al haber sido valorados los ar m~ntos y medios de prueba
correspondientes, indiscutiblemente trae ca: o'c,9nsecuencia describir las
pruebas que, obran en actuaciones a favor de esta au\oridad, particularmente las
que a continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - ~,- - - - - - - " - - - - - - - - - -

, .
Documentales. Consistente en la orden PROEPA DIVA~0990-N/1275/2014 y acta
DIVA/1275/14, de 10 diez y 13 trece de, noviembre de, 2014 dos mil catorce,
respectivamente, las cuales merecen valor probatoriO, pleno en contra ele!
presunto infractor, toda vez que, la carga de la prueba recae eh el presunto
infractor, el cual desde luego no desvirtúo de rrlanera los hechos y omisiones
derivados de esos actos de inspección y vigiláncia, lo anterior, de acuerdo a los
articulos 283, 286, 298, fraccipn 11, 399 Y 400, del Código de PiOcedimientos
Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria al presente procedimiento
por disposición del articulo 3, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco.- - - - - - - - •.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Postura que'robustezco con la cita de los sig~ientes ¡;;riterios: ,~

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTOR.ID. A~EVA A
CABO LA INSPECCION DE UN TERRENO NO RE~ CC,'",O
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON Lf!S CARACTERí . ': .' PA . SER
CALIFICADO COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBE~' O ES VI . TUAR
ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO A UÓ E . EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY G ERAL RELA TlVA,
Conforme a los artículos 7, fracciones XL y XLV 48, 49 Y 5 ,-de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, aun cuando existe un registro de
zonificación forestal, la autoridad no está obligada a llevar a cabo la inspección
de un terreno sólo cuando éste fu~se identificado y registrado como tal, porque
cuenta con facultades para re}isar los predios que cumplan con las
caracterlsticas necesarias para ler calificados de esa manera, en término" ..el
precepto indicado en primer o}den; en esa virtud. si el órgano de gobierno
califica de .forestal a un bijn;ralZ determinado, entonces al gobernado
corresponderá ofrecer los mei, ..,os.;re pruebo tendentes a desvlrtu,ar el dicho de
la autoridad, ya que aquélla a uÓ,fen uso de sus facultades y éste tiene iro'8rés
directo en la insubsistencia d ~ ad,lf.

PRUEBA EN MATERIA Flscl't.: ~RGA DE LA. ACTAS. Para fincar un crédito
fiscal cuando el causante ni"" a I~s hechos que lo motivan, la autoridad fiscal
tiene la carga de probarlos, . ro $~para ello se funda dicha autoridad en el acta
de una VISita, con la que ap .ta e;~principio de prueba requerido. corresponde
al causante la carga de d~virtéi~r el valor de esa acta. ya sea por vicios
formales de la misma, ya ~rquJ,f de su propio contenido se desprenda qu~
carece de valor probatorio,¡¡f y~ acreditando con otra prueba adecuada 13
inexactitud de su contenido, f,ues (te lo contrario, al faltar la prueba relativo por
parte del causante, la impurJ;lRiPciÓ~que haga del acta y del crédito derivado de
ella, resultará infundada cq,ilfor4 al articulo 220 del Código Fiscal de la
Federación. \1;\ .:~

t~ ~. ,~¡;. ~.~

Por ende, esta autoridad se enci" ntr~ en condiciones de determinar que al
momento de la inspección, el p.roy to ~.' construcción de una bodega industri~l,
ubicada en carretera Guadalajara- . Salto numero 89 ochenta y nueve, fracclon
A2, colonia El Muelle, en el munici~,~ ~ El Salto, 'Jalisco, cuyo responsable es
el la person~ jurídica Corinpa, S. d'!iR.'. de C. V., incurríó en la infracción que
a contlnuaclon se detalla' - - - - - - -'~ -;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Violación a los articulos 6'~:\ción VIII, 26, 27, ,28, fracción VI y 3'"
fracción 111, de la Ley Estatal ;~I.'{~qUilibrio Ecológico y la Protecciól, al
Ambiente en relación con los ri~~rales 5, fracción VII, 20, fr~cción II y
66, del Reglamento de la Lem J;3,stataldel Equlllbno Ecologlco y la
Protección al Ambiente en Mater'i'. ~e Impacto Ambiental, Explotacié:' de
Bancos de Material Geológico, y, ':'~imientos Pétreos y de Prevención y
Control de la Contaminación a la':, ósfera Generada por Fuentes Fijas
en el Estado de Jalisco, porque al ~.' mento de ía visita de inspección no
contaba con su autorización con icionada en materia de impacto
ambiental por parte de la Secretan' de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, para el proyecto de con~~.:•..GCiÓnde una bodega industrial.
ubicada en carretera Guadalajara-Eh~ilto número 89 ochenta y nueve.
fracción A2, colonia El Muelle, en el rt\ú~cipio de El Salto, Jalisco,- - - -

i\ <\,
V. En virtud de lo anterior y de conformidad;:.¡¡ I~.:dispuesto por el articulo 148,
fracciones 1,11,111, IV YV, de la Ley Estatal del,;.'~..'.qu¡,~,~rioEcológ,ico y la Protección
al Ambiente y 125, de la Ley del Procedlmr¡;¡nto "qmlnlstratlvo '€lel Estado de
Jalisco, es menester señalar respecto de la i'nfracc (\);ncometida por la pe'sona

.' '"juridica Corinpa, S. de R.L. de C. V., que:- - t, - - - - "~f- - - - - - - - - - - - - - - - -
~'. 'i\

al Gravedad. Por lo que respecta a la infraccIón com~t!I:Ja, se considera grave,
puesto que no contar con la autorización en jllateria déi,{t'll.,pacto ambiental por
parte de la Secretaria de mediO Ambiente y De,sarrollo Ter.."I!orlal.- - - - - - - - - - -

\:;~:

Lo anterior resulta especialmente cierto, puesto que de ~~i;I~ercioal articulo 3,
fracción XIII, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico, eiefitudio de impac'o
ambiental se define como el proceso de análi~is de carácter'.j;nterdisciplinano,
basado en estudios de campo y gabinete, enéaminado a ident{ficar, predecir,
interpretar, valorar, prevenir y comunicar los efecios de una obr.¡,.,actividad o
proyecto sobre el medio ambiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~'\ ...- - - - . - -

"-:

A su vez el artículo 26 de la citada Ley señala que la realización d&.obras o
actividades públicas o privadas pueden causar desequilibrio eco:ógi\3o, impactos
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a/ ambiente o rebasar los ií~it~s y condiciones señalados en los reglament:~!
normas oficia/es mexicanas emitidas por la federación y las disposiciones
reglamentarias que al efecto expida el Titular de! Ejecutivo del Est~ deberán
sujetarse a la autorización previa de la Secretaria de Medio Amb:2,g~y Desarrollo
Territorial o de, los gobiernos municip'ales, en el ámbito~~" s:i~r~spectivas
competencias, siempre que no se trate de las obras o act vid, e 2rec petencia
federal, com~rendidas .en el ar,tículO 28 de la Ley General e, E 'lib~COIÓ9iCO
y la Prote.cclon al Ambiente, 1;11 de cualesqUiera otras res V as la federación,
sin perjuicio de las diversá's autorizaciones que corre ponda' otorgar a las

t '0' o' t ,,'au on a es compe entes, - f,:~- - - - - - - - - - - - - - - - ___ _ _
r,~.;t

, "', I
Cuando se trate de la evalYii!ción del impacto ambiental, por la realización de
obras o actividades que t~~gan por objeto el aprovechamiento de, r\"cursos
naturales, la autoridad competente, requerirá a 10B interes'ados que, en el estudio
de impacto ambientalcorre~~ndiente, se incluya la descripción de los posibles
efectos de dichas obras ,01,~ctividades en los elementos culturales y en el
ecosistema de que se tra¡t,el conSiderando el, c2nJunto de elementos que lo
conforman, y no,únicamenti;lef; recursos que serían sujetos de aprovechamiento,

};:¡~ ~r .
Luego entonces a/ realiza ''s~ tales actividades sin contar con el estudio ae
impacto ambiental, presup ,:,é~quelas mismas se realizaron sin tomaren cuenta
las medidas necesarias ,a:€a la prevención y mitigación de los impactos
ambientales producidos po ',Iá,iejecución del proyecto, ros cuales ,desde i~~go
produjeron desequilibrio ec ~rógico al margen de la Ley y sin conocimiento por
parte de la autoridad competrlte. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Condiciones eCOnÓmiC~:ael infractor. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que si bien '~s)l?ierto la persona juridi,ca Corinpa, S. de, R.L. de
C. V., fue requenda oportut~nte en el acuerdo oe emplazamiento dictado
dentro del presente procedim.' n'~9administrativo que ahora se resuelve, a efecto
de que aportara los medios o' ' q¡¡ebaque considerara pertinentes para acreditar
sus condiciones económicas, 'tJe~onformidad con lós articulos 148, fracción I!'
de la Ley Estatal del Equilibrioi~lógico y la Protección al Ambiente, en relación
con el numeral 125, fracción \lit!. ~~ la Ley. del Procedimiento Administrativo del
Estado de JaliSCO,fue omiso er1¡jh~perlo, - - - - - -'.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

No obstante lo anter'ior, el hec~le que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta in~~lveniente para la emisión de I,a presente
resolución.- - - - -- - - - - - - - - - ~\.~'~- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -, '~

'; ~, ,.;:, "

Criterio que se respalda con la cit1'"' la siguiente tesis' - - - - - - - - - - - - - - - '~

COMPETENCIA ECONÓMICAOl NA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN
GRUPO DE INTERÉS ECON~' tco A LA QUE SE IMPUSO LA, MUL TA
MÁXIMA LEGALMENTE PRE '.ISTA, AL HABERSE, DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU cAP¡i/i;JI)AD ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMENTOS oBisf!J.vos REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD,
PROMUEVE JUICIO DE AM,~..,4RO INDIRECTO CONTRA DICHA'
RESOLUCiÓN, A.ELLA CORRESpb'fMDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO DE
PRUEBA QUE LA SANCiÓN IMP0:9.,STA, COMPARA TlV'AMENTE CON SUS
INGRESOS, ES DESMEDIDA O MA 7'1¡RIALMENTE IMPOSIBLE O DIFICIL DE
CUBRIR. Durante la etapa de irivestig~yión de prácticas monopólícas atribuidas
a una empresa que forma parte de un 'Ij'¡,i;upode interés económico, la Comisión
Federal de Competencia pu()de reqqe'FJr a aquélla la exhibición de diversa
documentación atinente a conocer <fu situación económica para graduar la
sanción, por ejemplo, los estados financieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente, Luego, en' el supuesto' de que no fuera atendido ese
requerimiento. llegado el momento ¡de emitir la resolución correspondiente e
imponer la multa máxima legalmedte prevista. al examinar el requisito oe la
capacidad económica del infractor en térmipos del articulo 36 de la Ley Federal
de Competencia Económica, dicha' autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando su decisión en el contexto del comportamier.'o y
daño que el grupo económico produce, y ante la falta material de elerr, ciltOS
objetivos (como los estados financieros indicados). es 'factible que valore otros
aspectos, tales como la relación ehtre la población de una ciudad y el consumo.
per,cápita a nivel nacional de un producto o servicio. De ahi que en el juicio de
amparo indirecto que se promueva contra aquella resolución administrativa,
corresponde al agente económico afectado, en términos de los articulas 81 y 82
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, acreditar
con algún medio de prueba que la sanción impuesta, comparativamente con sus
ingresos, es desmedida o materialmente imposible o dif(cil de cubrir, tomando
en consideración además, que la mencionada comisión es un órgallo
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eSp'ecializado y con experiencia en la materia, lo que le permite suponer qU(" :,..
monto de la multa desalentará el comportamiento desarrollado' por el grupo de
interés económico al que pertenece el infractor. ~.

De alli que, ante tal omisión, se estima que la infractora al slri~'~'.e' . sable.,:".'e
un proyecto en construcción .con un avance apr.oximado ~g6¡ . senta por
ciento, la infraestructura existente consta de 01 una na é~ sfrial de las
siguientes dimensiones en metros y/o superficie 1,200 mi dosci~ntos metros
cuadrados, su piso es ,le cemento, la estructura de meta y techado en su
totalidad, por ello, se presume que la ,infractora tiene' buena solvencia
económica, ya que para realizar esas activi~ades requiere de una inversión y
capital sólido suficiente que se lo permita~i datos que,en su conjunto son
iñdicatlvos de una buena solvencia económica.- - - - - - - - - - _

::f.',
Ji,' i

c) Reincidencia.,Cabe destacar que de unaiPúsqueda efectuada erí los archivos
que obran en esta Procuraduria, no se enccjtltraron antecedentes por los que se
le hubiese incoado algún procedimient~' ,;:administrativo que motivara su
calificación como reincidente la persona j~ígíca Corinpa, S, de R.L. de C. V.,
por la infracción que en esta resolución se\~a~cionan.- - - - - - - - - e - - - - - _o "_\\ .

!".'i' »
d) Carácter intencional o negligente. Al 5!s:~ecto, se considera que ia acción u
omisión constitutiva de la infracción, es de~.éa~!ácternegligente, ya que la persona
juridica Corinpa, S. de R.L. de C. V., pudtl '1¡;¡berdesconocido las disposiciones
de la Ley Estatal del Equilibrio ECOlógi40 ::¡¡ la Prot",cción al Ambiente y del
Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrii: E~ológicoy la Protección al Ambiente
en Materia de Impacto Ambiental, Explota~i' : de Bancos de Material GeológicJ,
Yacimientos Pétreos y de Prevención ~ •ontrol de la Contaminación a la
Atmósfera Generada por Fuentes Fijas e~e :Estado de Jalisco, particularmente
aquellas que tienen relación con ObtenCiÓl~ la autorización de referencia previa
a la ejecución del proyecto de referencia, 's que tal desconocimiento la e),:na
de su cumplimiento. -- - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

e) Beneficio obtenido. Referente al pos beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos que mot. ron las sanciones impuestas, se
considera existente, toda vez se abstuvo , erogar recursos económicos y de
mano de obra de pe'rsonal para la obtenc~:, de la autorización en materia de
impacto ambiental por parte de la S'ecreta~; de Medio Ambiente y Desarrqllo
Terri!orial de acuerdo..a. las disposicione\1 de la Ley Estatal del Eq.uilibrio
Ecologlco y'la' Protecclon al Ambiente y d~: eglamento de la Ley Estalal oel
Equ-ilibrio Ecológico y la Protección al Ambie1: en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de' Bancos de Material Geol~ico, Yacimientos Pétreos y de
Prevención y Control de la Contaminación a li~tmQsfera Generada por Fue~tes
Fijas en el Estado de Jalisco.- - - - - - - - - - - ."~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - -rg" .., t~~
Para sustentar dichas aseveraciones, basta c~~ citar que de acurdo al articulo
30, fracción 1, de la Ley de Ingresos del Estado\'lb Jalisco para el Ejercicio Fiscal
2014, estipulaba que para el sen.ieio de evalua',1ón del impacto ambiental de un
informe preventivo por parte de la Secretaria l~Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, se deberia hacer un pago de dérech por la cantidad de $7,945.00
(siete mil novecientos cuarenta y cinco pesos 00 .00 moneda nacional).- - - - - -

VI. Con relación a las medidas correctivas dictad.,,', la persona jurídica Corinpa,
S; de R.L. de C. V., en su carácter de responsab;\~'y propietaria del proyecto de
construcción de una bodega industrial, ubicada er¡\~rretera Guadalajara-EI S"lto
número 89 ochenta y nueve, fracción A2, coloniaj)::! 'Muelle, en el municipio Cié el
Salto, Jalisco, de conformidad al artículo 139, 8e ~ Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección éll Ambiente, son i~'dep~,ndientes de la infracción
cometida, mismas qu'e en caso de ser cumplida~en s'úi totalidad, serán tomadas
como atenuantes al momento de sancionar, se~ún lo';¡estipula el numeral 148,
antepenúlti~o párrafo, 'del o¡denamíento legal i~vocad& Aspecto que encuentra
respaldo en la cita. de la siguiente tesis:- - - - - _L - - - - .\: - - - - - - - - -;. - - - --

,"".~~
. \

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBf¡¿NTE. LAS MEDIlJAS
CORRECTIVAS O DE URGENTE APLlCACIÓN,PREVISTAS EN EL ARTÍCU,LO
167 DE LA LEY GENERAL RELA TI VA NO TlENEN~< LA NA TURALEZA
JURÍDICA DE LAS SANCfONES ADMINISTRA TlVAS. Las 'medidas correetvas
o de urgente aplicación a que se refiere el artículo 167 de la Ley Gene:", del
Equilibrio Eoológico y la Protección al Ambiente se insertan. en un contexto
regulativo hibrido en el que se prevén sucesivameÍ7.t,e potestades
administrativas de inspección, ejecución y sanción, regulándose además
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algunos aspectos del control jurisdiccional de su ejercicio. En ese ~o:::t
debe precisarse que no se trata de simples medidas ProViSionfl/,¡. n el sentido
tradicional otorgado a la noción de medidas cautelares, porqfl..'ée"s. :'bjeto no es
preservar la matena de un posible futuro pronu . mif#!' o evitar
consecuencias irrever,Sibles que pudieran poner en' ries. '.- I ", ejec .ión de una
futura decisión de fondo, sino.evitar consecuencias qu . ed "ser irreversibles
desde el punto de vista de la preservación del medio' .'n, al tiempo que
despliegan funciones adicionales frente al particular. emb'argo, lo anterior
no implica asimilarlas a las sanciones, pues no consiste ~,en la privación ds un
bien que una autoridad competente realiza por medio de la coerción (actual o
potencial), como consecuencia de la comisión de una determinada conducta.
Esto es, si bien es cierto que las medidas previstas en el mencionado art'culo
167 coadyuvan al desarrollo de la inspección y vigilancia del cumplimier:,c de
la normativa medioambiental, también lo es que sólo en caso de que los
resultad.~s de las inspecciones .~an negativos pueden tener impacto en la
ImposlclOn de sanCiones admln'fli/ratlVas, sin que por esa circunstancia
adquieran.la naturaleza juridica"!,ide las sanciones, o deban cumplir las
exigencias de positivización lega¡'~plicadas tradicionalmente a estas últimas.
De ahl que al estar en un ámbito 'fi' el que la administración pública goza de
legitima discrecionalidad, la ley no Wi.':,eenela obligación de precisar y detallar las
medidas señaladas como si se trat~ de sanciones.

r~'~)~

Ahora bien, al momento de la emisión ¡ la presente resolución el grado de
cumplimiento de las medidas corre+as se encuentran tal y como a
continuación se indica: - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~
¡~

1. Debe exhibir la autorización en materi¡ji;,de impacto ambiental emitida ~or la
Secretaría de Medio Ambiente y DesarroIl6~ ..erritorial para las actividades que se
desarrollan en el proyecto de construcció~Il~e bodega industrial de su propied.ad

~~t~S~~~~:~~i:c~~~~I~~~ ~~ _c_u_~~I~lI1i_e~~1~d_e_n~r~_d_e:~é~~~n~_e_s~a_b~~c~~o_~~~I
:'-~.n'

2. En caso de no contar con la autorizaci~ señalada en la medida anterior
deberá solicitar a la Secretaria de Medio". biente y Desarrollo Territorial. 3

regularización ambiental de su proyecto deonstrucción la bodega industria:, a
través de la presentación del dictamen de ,años y afectaciones ambientales,
junto con los demás requisitos que dich' autoridad le solicite. Plazo de
Cumplimiento: dentro del término estableci . , en el acta de inspección.- - - - - -

. -, '

3. Una vez que la Secretaría de Medio Ambie" y Desarrollo Territorial, resuelva
su petición, deberá informar a esta Procuradu~a el sentido de dicha resolución.
Plazo de Cumplimiento: dentro del término dé,.;¡P5cinco dias hábiles posteriores
a su recepción.- - - - - - - - - - - - -.- - -- - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. Todo lo anterior con fundamento en lo dispuesti'j,en los artículos 5, fracción XIV,
6,. fracción VIII, 26, 27, 28, fracción VI y 139,le la Ley Estatal del Equilibrio

. Ecológico y la Protección al Ambiente, en relació'ií con el .numeral 5, fracción 'd,
de su Reglamento en Materia de Impacto Ambie~al, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétr.eos y ~evención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera generada por F~ntes Fijas en el Estado de
JI' ¡r¡a ISCO,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.\ - - - - - - _.- - - - - - - - - - - -

Por lo que ve a estas medidas correctivas y ui\\¡ vez observado el anexo
presentado por la infract~ra consistente en la copia ~1fnPledel dictamen se i~icia
proceso de regularlzaclon de proyecto, se ordena~, medidas de mltlgaclon y
compensación emitido a través del oficio SEMADET'51;{3PIDEIA í 005/1 026/2014
de 15 quince de diciembre de 2014 dos mil catorce, PQr la Dirección General de
Protección y Gestión Ambiental de la Secretaría de fy1ed;\p Ambiente y Desarrollo
Territorial, referente a la iniciación del proceso de \,eg~'~rización en materia cíe
impacto ambiental, se determinan cumplidas,- - - -.f - - :\ - - - - - - - - - - - - - - -

, . ~:-
En mérito de lo anterior, es de resolverse y se - -~, - - - - - l~!l-- - - - - - - - - - - -

'\l
R E S U E L V E: '!~

~Ii:

Primero. Con fundamento en el artículo 146 fracción 11,de 1é':Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente, que está'\¡lece que las
violaciones a los preceptos de esta Ley y las disposiciones que" d~ella emanen
constituyen infracción y serán sancionados administrativamente po.~;.elGobierno
del Estado, a través de la Procuraduría Estatal de Protección al Amoiente, como
órgano desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y'qesarrollo
Territorial, en asuntos de su competencia, con multa por ei equivalente d[" veir,¡e
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a veinte mil días de salario mínimo vigente en la zona del Estado donde se c~
la infracción, al mOj;¡lentóde imponer la sanció~, atendiendo:{T~ establecidc ,~
los conslderandos 'tV, V Y VI, de la presente resoluci~" , P'~t:l'; 'olación a los
artículos,6,fracció.n VIII, 26, 27, 28,f.racción VI y31, fr~' ió 11' d' la Ley Estatal
del Equilibrio Ecologlco y la Protecclon al Ambiente en. "los numer','es
5, fracCión VII, 20, fracción 11y 66, del Reglamento de I Ley tatal del Eq¡';I"orio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos de Material Geológico, Ya Imientos Pétreos y de
Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuentes
Fijas en el Estado de Jalisco, porque al momento de la visita de inspección no
contaba con su autorización condicionada en I~ateria de impacto ambiental por
parte de la Secretaria de Medio Ambiente y De~~rrollo Territori,al, para el proyecto
de construcción de una bodega industrial, ub,V~adaen carretera Guadalajara-EI
Salto número 89 ochenta y nueve, fracción A2f,~6!onia El Muelle, en el munici¡;io '
de El Salto, Jalisco, se impone a la persona£O:xidica Corinpa, S. de R.L. de C.
V., sanción consistente en multa por la canti~~ de $24,535,00 (veinticuatro mil
quinientos treinta y cinco pesos 00/1 00 m'iñ~a nacional), equivalente a 350

~:~~ii~~t~~ _c~n_c~~~t~_d.í~~~: _s~l~a:i~_~i~~~,~ t~~t~ _a_l~o_~~n_t~ ~~ _i~~~~é._::
',~,,~;¡1 ~

Segundó. Con fundamento eh lo establecid~pt el articulo 125, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protección ~ ~biente, se otorga a la persona
jurídica Corinpa, S. de R.L. de C. V., el pli'zdlJe 10 diez dias hábiles contados
a partir del dia siguiente en q'lJe surta e~cils la notificación de la presente
resolución, para que acredite haber cubier(¡:lla% multas impuestas, mismas que
¡lodrán pagarse en la Recaudadora ubica~a ~ avenida Prolongación Alcalde
número 1,~~1.mil tresciento.s cincu~nta ~~n~, Edificio A, colonia Miraflores"
en el mUniCIpIO de GuadalaJara, Jalisco, ii!n ea entendido que de no hacerlo se'
remitirá copia certificada de la misméfA'a ~Ia Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas del Gobierno d , Efado para que proceda a h?~er
efectivas las 'sanciones económicas impuei 'tas~ y una vez ejecutadas se sirva
comunicarlo a ésta Procuraduría Estatal de rot'icción al Ambiente, - - - - - - - - -

R.L. de C. V., a través de su representa, I,gal Maria Gua-tlalupe Padilla
Fajardo, en el domicilio ubicado en Avenida ,.m' del Bosque número 2,750-19.,
dos mil setecientos cincuenta guion diecinue":, ,c~,lonia Lomas del Bosque, en el
município de Zapopan, Jalisco, de conformida, '.co'Ji lo dispuesto por los articulas
126,fracción.1 y 127, de la Ley Estatal del Eqü{Ji01r Ecológico y la P~otecciór :,,1
Amblente.Cumplase,- - - - - - - - - - - - - - - - - -<~.- -\!- - - - - - - - - - - - - - - e - - - -

Así lo resolvió y firma el.titular'de la prOC~dJ\ía Estatal d~roteccién al
Ambiente del Estado de Jalisco - - - - - - - - - - "\~ - - - - - - - - - - -7",- - - - - - -
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